
TRIBUNAL DE JUST¡CIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mexicali, Baja California, a veintisiete de abril

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-29012024,

de Acuerdos en funciones, con el que da

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-O7t2024

DENUNGIANTE:
MÓNICA JAZMíN SANDOVAL
MARTíNEZ

DENUNGIADO:
FUERZA POR MEXICO BAJA
CALIFORNIA Y MORENA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
¡ EE BC/C D 1 6|PES I 0 1 12024

,fl
ASIGNACION
JA¡ME VARGAS

il(;g;

lr

de dos m
,rl rl

e

ria General

pción de un

artículos 381 de la

mento lnterior de esteb
fr

PRIMERO: Por recibido el

circunstanciado, nombram

I EEBC/CDí 6/PES/01 12024, informe

v remitido por Orlando Absalón Lara,

Encargado del Técnica de lo Contencioso Electoral,

relativo a la denunci por Mónica Jazmín Sandoval Martínez,

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-0712024, con las

constancias correspondientes al expediente administrativo original intégrese

cuadernillo como Anexo l, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se asigna preliminarmente el presente expediente a la ponencia del

suscrito, para los efectos establecidos en el artículo 49 del Reglamento lnterior de

este Tribunal.

Estrados, Publíquese en el Sitio Oficial de lnternet y por Lista

Así rma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Esca General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.
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LA sEcRETARTo ua*r*fffi9ftuERDos DEL TRTBUNAL DE JUsrcrA ELE.T.RAL DEL EsrADo DE BAJA cALrFoRNrA,

cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUccróH rrel v ExAcrA DEL euE sE ENcUENTRA EN EL ExpEDtENTE

CORRESPONDIENTE.
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